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1588 / VOTANTE 

cerio o no. Según sean sus efectos tene
mos votación directa, cuando el objeto de 
la elección se obtiene inmediatamente como 
consecuencia de ésa votación sin necesi
dad de intermediarios como por ejemplo el 
puesto de diputado o senador, e indirecta 
cuando el objeto final de la elección se 
consigue a través de los compromisarios 
eleg idos directamente, por ejemplo la elec
ción del Presidente en los gobiernos de ré
gimen parlamentario, que lo es a través de 
los diputados elegidos en primer lugar por 
los ciudadanos. 

Según sea el grado de intimidad del que 
goza el elector en la expresión de su voto 
tenemos: votación públ ica, cuando se sabe 
quién ha votado a quién; pudiendo presen
tarse bajo diversas modalidades como a 
mano alzada, por aclamación, con pape
leta abierta, etc. Votación secreta, cuando 
el elector efectúa la votación sin presión de 
nadie, ni de los que observan y certifican 
la acción de votar, ni de los que rodean el 
acto de votación. Para conseguir el secreto 
de voto suele dotarse la acción de votar de 
medidas e instrumentos que garanticen la 
libertad del votante, tales como: identifica
ción de las candidaturas mediante símbo
los, cabinas individuales de votación, so
bres opacos para introducir el voto, intro
ducción del voto en la urna por el elector o 
interventores de las candidaturas que se 
presenta n. 
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FELIPE CENTELLES BOLOS 

VOTANTE. Votante es la persona que 
puede ejercer el sufragio. Desde una pers
pectiva histórica ha sido incesante la 
expansión del derecho de sufragio. La pri
mera conquista relevante, a favor de la 
burguesía, se obtuvo con el Estado liberal, 
momento en que, concibiendo el sufragio 
como una función y no como un derecho, 
se articula un Estado representativo aun
que no democrático. Abandonada la idea de 
la soberanía nacional, en el Estado social y 
democrático de Derecho se instaura la 
soberanía popular, que supone que el su
fragio debe ser universal. Esto no supone 
que todos los miembros del pueblo puedan 
ejercer el derecho de voto; para ello es 
preciso que cumplan algunas condiciones, 
formando parte del cuerpo electora l. Debe 
hacerse notar que ta l cuerpo electoral ac
túa como poder derivado de la Constitución 
y sometido, por ello mismo, a ciertos re
quisitos y límites. A tenor de lo dispuesto 
en nuestra legislación electora l, el derecho 
de sufragio corresponde a ( 1) los naciona
les (2) mayores de edad y que (3) se 
encuentren inscritos en el censo electoral 
v igente. Es posible, sin embargo, que pueda 
privarse de este derecho de sufragio activo 
a determinadas personas, como son (1) 
los condenados por sentencia firme o (2) 
los declarados incapaces; en ambos casos, 
tales decisiones deben contenerse en una 
sentencia judicial firme en la que se haga 
referencia explícita al citado derecho, ya 
sea restringiéndolo como pena principal o 
accesoria en el primer caso, ya sea esta
bleciendo la incapacidad para ejercerlo. 
También pueden ser privados de este dere
cho los internados en un hospital psiquiá
trico por autorización judicial, durante el 
periodo que dure dicha medida, siempre 
que así lo declare expresamente el Juz
gado. Aunque no es posible adelantar cua l 
es el futuro de esta institución, básica en 
una democracia, y vinculada a un viejo 
axioma que no es eterno (la vincu lación 
entre nacionalidad y ciudadanía), es ade
cuado hacer notar que cada vez son más 
los países que vinculan los comicios muni
cipa les a la residencia y no a la nacionali
dad. Aunque ya se daba esta práctica en 
algunos países del norte de Europa, el Tra
tado de la Unión Europea ha previsto esta 
posibilidad para los residentes comunita
rios (lo que, por cierto, ha llevado a que se 



haya reformado la Constitución española en 
este punto). 
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FRANCISCO JAVIER MATÍA PORTILLA 

VOTO. Aunque el vocablo voto tiene en su 
origen una connotación religiosa, como 
ofrenda o promesa hecha a los dioses (y 
en tal sentido se sigue usando hoy), nos 
interesa centrarnos en la acepción del Dic
cionario de la Real Academia de la Lengua 
referida, en sentido activo, a la facultad de 
votar que tiene el individuo de una corpo
ración. Cuando nos referimos al voto polí
tico es más habitual hablar de sufragio. Y 
en un sentido amplio, por sufragio debe 
entenderse esa institución que permite a 
los miembros del cuerpo electoral expresar 
su opinión e incidir en la dirección política 
del Estado. Es el cauce mediante el cual la 
voluntad popular toma las decisiones prin
cipales dentro del Estado. En los Estados 
democráticos, el voto presenta una serie 
de requisitos. La institución del sufragio 
parte de la existencia de un cuerpo electo
ral (vid. Votante) que son titulares, en 
principio, del sufragio activo (derecho de 
voto) y del sufragio pasivo (derecho a ser 
elegido). 

El voto ha variado profundamente a lo 
largo de la historia. Si limitamos nuestro 
examen histórico al advenimiento del Estado 
moderno, es posible recordar que bajo las 
monarquías absolutas no había ciudadanos 
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(ni, por supuesto, cuerpo electoral), sino 
súbditos. Las teorías patrimoniales del Es
tado en boga solamente se romperían con 
las revoluciones burguesas, dando lugar al 
Estado liberal. En este momento triunfa, 
en contra de las tesis de Rouseau, la visión 
del sufragio como una función publica. Tras 
estas justificaciones teóricas (que se co
nectan con otras, como es la idea de na
ción), y que en todo caso reservan el ejer
cicio del poder en manos de la burguesía, 
se articula un sufragio censitario o capaci
tario. Bajo estas fórmulas se asegura que 
solamente podrán participar en el proceso 
electoral aquellos que, o bien contribuyan 
con sus recursos al sostenimiento del 
Estado (sufragio censitario) o bien aquellos 
que tengan una determinada cua lificación 
intelectual (sufragio capacitario). De ahí 
que, como ha hecho ver con sorprendente 
nitidez Angel Garrorena, la burguesía con
versara consigo misma en el Parlamento 
liberal; ocupando la posición que antes 
detentaba el monarca (en Representación 
política y Constitución democrática. Civitas, 
Madrid, 1991). El Estado social y democrá
tico de Derecho acabará con esta discrimi
nación, así como con la provocada res
pecto de la mujer, instaurando un derecho 
de sufragio universa l. El voto femenino es 
consagrado definitivamente en Noruega en 
1910 y en nuestro país en 1931, gracias al 
empeño de Clara Campoamor. Además de 
este carácter de universa lidad, el sufragio 
hoy se configura como igual , libre y se
creto . La igualdad del voto impide el resta
blecimiento de algunas prácticas, como es 
la de los votos plurales (esto es, que un 
solo voto compute como varios) . Las exi
gencias de libertad y secreto son comple
mentarias; la garantía del secreto asegura 
que podamos ejercer nuestro derecho li
bremente, a sa lvo de coacciones que tra
ten de influenciarlo. En nuestro ordena
miento, el derecho de sufragio activo y 
pasivo tiene relieve constitucional (artículo 
23 CE). Es preciso trasladar la voluntad de 
los electores, expresada a través de sus 
votos, a un concreto reparto de los esca
ños parlamentarios en juego. Para realizar 
esta operación es preciso determinar cual 
es el sistema electoral que se sigue, así 
como conocer cua les son las circunscrip
ciones electorales que se han fijado pre
viamente. 




